
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso No.: 110013103038-2021-00532-00 
 
El abogado FABIO AUGUSTO CIFUENTES REYES, apoderado de la parte 
convocante, solicitó como prueba extraprocesal la inspección con intervención de 
perito y exhibición de documentos en las oficinas administrativas de TWENTY 
AGENCIA CREATIVA S.A.S.; sin embargo, se observa que la petición de 
inspección judicial y exhibición de documentos pueden decretarse como pasa a 
exponerse. 
 
Respecto a la inspección, se debe indicar que la aspiración del interesado no 
resulta procedente, teniendo en cuenta que existe otro medio de prueba con el 
que se pueda demostrar los hechos objeto de la petición, tal como lo es el 
dictamen pericial. Así, se observa que no se cumple el presupuesto del artículo 
236 del Código General del Proceso para habilitarse el decreto de la prueba 
referida. 

 
Por su parte, la exhibición de documentos tampoco cumple con lo normado por 
el artículo 266 del Código General del Proceso, habida consideración que no se 
afirmó que el documento se encuentra en poder de la persona llamada a 
exhibirlo, su clase y la relación que tiene con los hechos. 
 
En lo que respecta a la designación del señor CARLOS SIERRA como perito, se 
debe exponer que la misma no se abre paso, teniendo en cuenta que no se puso 
verificar su idoneidad para la elaboración del dictamen, si se repara que no se 
acreditaron sus estudios, ni experiencia; por lo que resulta necesario oficiar al 
COLEGIO DE CONTADORES PÚBLICOS DE COLOMBIA para que designen a un 
profesional que cuente con los conocimientos y experiencia para desarrollar la 
experticia, cuyos gastos y honorarios serán pagados por la parte interesada. 
 
Una vez se designe al profesional, se fijará fecha y hora para posesionarlo dentro 
del presente asunto. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá 
D.C. 

 
 
 
 



Proceso No.: 110013103038-2021-00532-00 

RESUELVE: 
 
DECRETAR el DICTAMEN PERICIAL sobre la contabilidad de la empresa TWENTY 
AGENCIA CREATIVA S.A.S. con el objeto de determinar el concepto, valor y fecha 
de pago que la empresa hizo por $599.166,oo en la cuenta de ahorros 
0550486278124 del señor JUAN DAVID CASTELLANOS MONJE. 
 

OTORGAR el término de veinte (20) días contados desde el día siguiente a la 
posesión del perito designado, para que aporte el dictamen decretado conforme 
al artículo 226 del Código General del Proceso.  
 
ADVERTIR a TWENTY AGENCIA CREATIVA S.A.S. que debe prestar la 
colaboración a la parte interesada en la prueba conforme lo dispone el artículo 
233 del Código General del Proceso. 
 
SURTIR la notificación de la empresa TWENTY AGENCIA CREATIVA S.A.S. de 
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, tal como lo ordena 
el inciso segundo del artículo 189 del Código General del Proceso. 
 
OFICIAR al Colegio de Contadores Públicos de Colombia para que designen a 
un contador público que cuente con la experiencia suficiente para realizar el 
dictamen objeto de la prueba extraprocesal (artículo 229 ibidem). Remitir copia 
de la solicitud de prueba, de su subsanación y de la presente providencia. Una 
vez se dé respuesta a la solicitud por parte del organismo, se fijará fecha y hora 
para la posesión del perito. 
 
ADVERTIR que la parte interesada que deberá sufragar los honorarios y gastos 
del dictamen pericial. 
 
NEGAR la prueba de inspección judicial y exhibición de documentos conforme a 
las razones expuestas. 
 
RECONOCER personería al abogado FABIO AUGUSTO CIFUENTES REYES, quien 
actúa como apoderado judicial de la parte interesada en la prueba, conforme el 
poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

  

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
-2- 

 
 
MT 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 119 hoy 15 de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 

SECRETARIA 
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